
 
 

 
 

 
 

 
 

TEXTO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO (10%) 
 
AFIANZADORA _____________ EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGO EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. SE CONSTITUYE FIADORA DE_______DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA_____________, 
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ___________ Y CON DOMICILIO EN 
_____________________________, (EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA 
_______DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA_____________, CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES ___________ Y CON DOMICILIO EN _____________________________) PARA 
GARANTIZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 
EN EL PEDIDO NUMERO ________________________, CELEBRADO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ________________, REFERENTE A LA 
CONTRATACIÓN CONSISTENTE EN _______________. CONTEMPLADOS EN EL CITADO PEDIDO, 
CON VIGENCIA DEL ___________________________ Y CUYA SUMA ASEGURADA ES POR LA 
CANTIDAD DE $____________ (_____________________PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
CORRESPONDIENTES AL 10% DEL TOTAL DE PEDIDO CERRADO EL CUAL ES POR LA CANTIDAD 
DE $____________(_____________________PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS. 
LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PEDIDO 
Y SUS ANEXOS. 
PARA LA CANCELACIÓN DE LA PRESENTE FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE CONTAR 
CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
CONTENIDAS EN EL PEDIDO. 
ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE 
GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA AL 
CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME.  
SE ENTENDERÁ QUE LA AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA LLEVAR A CABO 
UNA PRORROGA O ESPERA CUANDO DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
ADICIONAL ENTRE EL INSTITUTO Y EL PROVEEDOR _______DENOMINACIÓN DE LA 
EMPRESA_____________ EMITA EL ENDOSO DE LA FIANZA CORRESPONDIENTE YA SEA POR 
MODIFICACIÓN DEL MONTO Y/O PLAZO. 
RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN ORIGINALMENTE GARANTIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, 91 DE SU REGLAMENTO Y 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. LA PRORROGA O ESPERA ÚNICAMENTE SE CONSIDERARA COMO TAL CUANDO SE 
SUSCRIBA EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS 
EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS 
FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA CON 
MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DE IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA . *****FIN 
DE TEXTO*****. 

 
 


